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REAL CEDULA
DE S. M.

T SEÑORES BEL CONSEJO,

POR LA QUAL SE CONCEDE
Fuero de Marina á los Asesores y Es-

cribanos de las Subdelegaciones de

ella, nombrados y habilitados

por los Intendentes.

EN SEVILLA:
HSMg)- «S' ^

En la Imprenta Mayor de la Ciudad.
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POR LA GRACIA DE DIOS,
Rey de Castilla

,
de León

, de Aragón, de
las dos Sicilias

,
de Jertísalen

^
de Navarra,

de Granada
,
de Toledo

, de Valencia
^ de

Galicia
,
de Mallorca

,
de Menorca , de Se-

villa, de Cerdeña^ de Cofdobávde Córcega,

de Murcia
,
de Jaen^ de los -AlgarbeV^-de

Algeeíras
, de Gibraltar

, de ías^lslas de Ca-
naria ,-^dé las Indias Orientales y OccidentB-^

les
¡ Islas y Tierra-firme del Mar Océano^

Aféteuque de Austria, Duqúede B5rg(^,
dé Brabante y dé Milan^ Condede Abspür^»

de Fkndes f- Tirol y Barcelona ^ Señbr de

Vizéaya y de Molina^ &é^A los del mi GbTñ-

PrésMéntW-y Oidores de riiis Aúdién^

cias^ y "CbártcilM'iás ,-Alcaldéá^,^y' Algitóleá

de riíbCasá y Cferte, y á iodés los Coíie^

,
2^Asistefité\ 'C5obe#nádorés ,

' Aldaldí^

MáybrésV yc^Mháríos ,
de Reaíéngo^

%Oí¿É>"dé Señ(Mó ^'Aba^n^ y
fenté:4 fes‘ qód^ak)ta^i^n^ domo^ á lósH^áé

%erán dekquPatléfóñ^'í Sk^í>^Q^ au^é
edf él-'Áríiciáb'dféíítb ^sete y qíÉtro de"^

Ordénábzá^^de' Matdétdá sé- {H^víef^
5
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no gozáran fuero Militar los Asesores, y Es-

cribanos de las Subdelegaciones de Marina

nombrado^ y habilitados por los Intendentes,

la experiencia ha acreditado
,
que por los

respetos y temores que contenían á dichos

Asesores, y Escribanos en falta del fuero pa-

ra concurrir al desempeño de sus respectivas

obligaciones ,
no se ha conseguido la pronta

expedición de los negocios como se apetecía;

y atendiendo al bien de mi Real servicio, y
¿Q las panes

,
por Orden comunicada al mi

Gqnsejo por D. Antonio Valdés, mi S^re-

tarip^de Estado y del Despacho Universal de

Marina;, lip tenido á bien de conceder á los

ineneignados;Asesores, y Escribanos el Fue-

ra dq ;Mápinac Publicada en el mi Consejo

Re^l Orden, y con inteligencia de

Ípr'’€xpuestp , , en su vista, por mis Fiscales se

ha acordado expedir ésta mi.Cedula : Por la

qualjos^ mando á todos,, y á cada uno de Vos

enjVuesírp^Lugares ,rÜistritos y Jurisdicdo-

nes;?;;. veáis; k citada Respludpn en que se

^ncedejFuero á los Asesores
, y Escribanos

cte l^s Subdékgaciones de M^ina , nombra-?

y habilitaos por' los Intendentes ^ y lá

guardeky camplais^cyi^ag^k^uardar, cum-
plir^ ejecutar, sioxontravenirla en inañera

a^una^ quq asi esnmi yolunt^rY que al

Iraskdp ipppreso de ésta mjíj^qdñla, firm^o

déjp. Pedro Escolano de A;^i^, mi Secre-

tario, E%;rí^no de Camara ir^ antiguo, y
de^¿1
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de Gobierno del mi Consejo, se le dé la'

misma fé y crédito que á su original Dada

en San Ildefonso á siete de Septiembre de

mil setecientos y noventa—YO EL REY
Yo D. Manuel de Aizpun y Redin ,

Secteta-

rio del Rey nuestro Señor, lo hice escribir

por su mandado zii El Conde de Campoma-

nes n: D. Francisco Mesía zz D. Pedro Flo-

res— D. Francisco de Azedo zz D. Pedro

Andrés Burriel zz Registradazz D.Leonardo

- Marques zz Por el Canciller Mayor zz D.
‘ Leonardo Marques.z^ Es copia de su origi-

,

íial^ de que certifico-zz D. Pedro Escoíano de

Arrieta. ^ ^

De orden del Consejo remito á V. S. el ad-

junto exemplar autorizado de la Real Cédula

de S. M. por la qual se concede Fuero de

Marina á los Asesores
, y Escribanos de las

Subdelegaciones de ella ,
nombrados y habi-

litados por los Intendentes; áfindequeV.S.

se halle enterado , y la comunique al mismo

efecto á las Justicias de los Pueblos de su Par-

tido , y dándome aviso de su recibo para no-

ticia del Consejo. Dios guarde á V. S. muchos

años. Madrid diez de Octubre de mil sete-

cientos y noventa zz D. Pedro Escoíano de

Arrieta zz Señor Asistente de la Ciudad de

Sevilla

Concuerda con el exemplar Impreso autorizado de la

Real

/



RealCeJtíía de S. M. y Señores de su Consejo, y Carta-

Orden cbn quefue dirigida á esta Asistencia por D. Pe-

dro Escoíano de Arrieta ^
Secretario del Rey nuestro

Señor, y Escribano de Cafnara mas antiguo y de Gobier-

no del iñimo Superior Tribunal, que todo por abofa ori-

ginal qtíedá en esta Escribanía Mayor de mi cargo
, á

que mé remito-, cuya Real Cédula fue obedecida, y se

mandó gédrdary cumplir por el Sr, D. Josepbdé Abalos,

Intendente de tos Reales Exercitos,y de hs quatróRey-

nos dé Andalucía, Asistente de esta Ciudad, y Saperin-

tendehféGehefaí déRentas Reales de ellay su Provin-

cia
; y qué para su puntual observancia y cumplimento

en esta dicM Ciudád, y Pueblos de su Partido, se impri-

miese y comunicase por Vereda , como se encarga, á sus

respectivasJusticias, á cuyo efecto hice sacar la presente

en Sevilla en die% de Hoviemhre de mil setecientos y
noventa, *


